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Expte. N° 14.081/08

VISTO:

Que por Resolución N° 277-HCD-08 se nombraban las nuevas autoridades y la
Comisión de Escuela de Ingeniería Química; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N° 431-HCD-08 se designaba a la Ing. Norma Edith
Ramírez como Secretaria de la Escuela, por el término de un (1) año a partir del 04 de
Junio de 2008;

Que a través de la Nota ingresada N° 2138/09, el Director de la Escuela de
Ingeniería Química, solicita se prorrogue tal designación de la Ing. Norma Edith
Ramírez como Secretaria de la Escuela, por el término de un (1) año o hasta que finalice
la actual gestión de la Escuela;

Que la Comisión de Asuntos Académicos, mediante Despacho N° 219/09,
aconseja tener por prorrogada la designación de la Ing. Norma Edith Ramírez como
Secretaria de la Escuela de Ingeniería Química, desde el 04 de Junio de 2009 y por el
término de un (1) año ó hasta que finalice la actual gestión de la citada Escuela;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULT AD DE INGENIERIA
(En su XII sesión ordinaria del 02 de Septiembre de 2009)

RESUELVE

ARTICULO F.- Tener por prorrogada la designación de la lng. Norma Edith
RAMIREZ como Secretaria de la Escuela de Ingeniería Química, desde el 04 de Junio
de 2009 y por el término de un (1) año ó hasta que finalice la actual gestión de la
Escuela de Ingeniería Química.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a Secretaría de Facultad, a la Escuela de
Ingeniería Química, a la Ing. Norma Edith RAMIREZ y siga por las Direcciones
Administrativas Económica y Académica a la División Personal y al Departamento
Docencia respectivamente para su toma de conocimiento y demás efectos.
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